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Buenos Aires, 28 de febrero de 2002.

VISTOla Resolución~ 1540/2000del ConsejoAcadémicode la FacultadRegional

Córdoba, relacionada con la situación del alumno Francisco Augusto GASION GANDINI, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursó conjuntamenteen el año 1991, las materias correlativas

Medios de Enlace y Física 111.

Que analizadoslos antecedentes,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamen del 27

de febrero de 2002, aconsejó refrendar la Resolución ~ 1540/2000 de la Facultad Regional

Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor elI

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIOIDE LA
, I

UNNERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
I

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Refrendarla Resolución~ 1540/2000del ConsejpAcadémicode la Facultad

RegionalCórdobay ratificar el cursado simultáneoen el año 1991de las asignaturasMedios deI

Enlace y Física ID, al alumno Francisco Augusto GASION GAND~ Legajo ~ 18060, de laI

carrera Ingeniería Electrónica.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN ~ 222/2002
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